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&l Consem de Sy!u ri&& : 

Jieafirw las obligaciones que incumben a los Estados Miembros con arreglo a -..~ 
la Carta de las Naaiones Unidas, 

7.. 

. , 
Feafrrmando ea8emas el principio de la inadmisibilidad de la adquisición 

de territorio mediante la guerra, tal como se reiteró en la resolución 242 (1967) 
del Consejo de Seguridad, de 22 de noviembre de 1967, 

Habiendo recibide el informe presentado por el Secretario General de 
conformidad con la resolución 672 (1990) del-consejo de Seguridad, de 12 de octubre 
de 1990, acerca de los medios y arbitrios para garantizar la seguridad y protección 
de la población civil palestina bajo la ocupación israelí UI .- 

Gravemente oreocm por el peligroso deterioro de la situación en todos los 

territorios palestinos ocupados por fsrael desde 1967, incluida Jerusalén, 

ConsiderandQ que la convocación, en un momento oportuno, de una conferencia 
internacional de paz sobre el Oriente Medio, debidamente estructurada y con la 
participación de todas las partes interesadas, facilitaría el logro de un arreglo 
amplio y una paz duradera en el Oriente Medio, 

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por el informe; 

2, PePlora que el Gobierno israelí se niegue a dar cumplimiento a la 
resolución 672 (1990) del Consejo de Seguridad y a la resolución 673 (1990) del 
Consejo, de 24 de octubre de 1990; 

3. penlora asímisma la decisión del Gobierno de Israel, la Potencia 
ocupante, de reanudar las deportaciones de civiles palestinos de los territorios 
ocupados; 
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